
EN LO PRINCIPAL: Solicita concesión definitiva para línea de transmisión eléctrica que indica; 

OTROSÍ: Acompaña documentos. 

 

 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

 

 Jorge Velarde Palma, geógrafo, chileno, casado, cédula de identidad número 15.796.312-

0, en representación de ENEL GREEN POWER CHILE S.A., Rol Único Tributario N° 

76.412.562-2, sociedad del giro de su denominación, ambos con domicilio para estos 

efectos en Avenida Santa Rosa N° 76, comuna de Santiago, Región metropolitana, a UD. 

respetuosamente digo:  

En conformidad con lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 4/20.018, publicado 

con fecha 05 de febrero de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

Decreto con Fuerza de Ley número 1 de Minería, de 1982, Ley General de Servicios 

Eléctricos, modificada por la Ley N° 20.071 del Ministerio de Energía sobre Procedimiento 

para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento, Decreto Supremo número 327 de 

1997, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, vengo en solicitar al 

Excelentísimo Señor Presidente de la República, se otorgue a mi representada concesión 

eléctrica definitiva para establecer en las Regiones de La Araucanía y Bíobío, provincias de 

Malleco y Bíobío, y comunas de Renaico y Negrete, una línea de transmisión de Alta Tensión, 

denominada “Línea Eléctrica 1x220 kV Subestación Elevadora Rihue-Subestación 

Renaico”, en adelante indistintamente “El Proyecto”. 

El objetivo del proyecto es transportar energía eléctrica desde el Parque Eólico Rihue en la 

Subestación Elevadora Rihue a la Subestación Renaico, con la finalidad de reforzar el Sistema 

Eléctrico Nacional. Se hace presente que el Parque Eólico Rihue, la Subestación Elevadora 

Rihue y la Subestación Renaico no forman parte de esta solicitud de concesión eléctrica 

definitiva. 



De acuerdo a lo establecido en los artículos 25 letra j) y 31, ambos de la LGSE, la concesión se 

solicita por plazo indefinido. 

 

 Características generales del Proyecto. 

 

La Línea Eléctrica 1x220 kV Subestación Elevadora Rihue – Subestación Renaico será de 

simple circuito en 220 kV, tendrá una potencia proyectada de evacuación de 100 MW y su 

longitud será de 19.691,17 metros, medidos entre ML 1 (ML 1 coordenadas, Este: 708.910,17 

metros; Norte: 5.834.520,78 metros) ubicado al interior de la Subestación Elevadora Rihue y 

ML 2 (ML 2: coordenadas, Este: 713.518,15 metros; Norte: 5.821.871,42 metros ubicado al 

interior de la Subestación Renaico. La longitud total a concesionar es de 19.637,74 metros, 

medidos entre el punto P.I. (P.I. coordenadas: Este 708.889,65 metros; Norte 5.834.518,20 

metros Datum WGS 1984 H18Sur) y punto P.T. (P.T. coordenadas: Este 713.514,29 metros; 

Norte 5.821.890,75 metros WGS 1984 H18Sur). La longitud de la servidumbre eléctrica en 

los predios particulares será de 19.431,30 metros y el atravieso por bienes nacionales de uso 

público se extiende por 206,24 metros. La longitud que se solicita concesionar, se justifica 

toda vez que no se pide servidumbre eléctrica al interior de los predios donde se emplazan 

las subestaciones. La Subestacion Elevadora Rihue, la Subestación Renaico y el Parque Eólico 

Rihue no forman parte de la presente solicitud de concesión eléctrica definitiva.  

Las características técnicas y el trazado del proyecto se señalan en los documentos Memoria 

Explicativa de las Obras y Plano General de Obras N° PGO-01, compuesto de 3 láminas. 

 

 Predios Afectados por el Proyecto. 

 

En su recorrido, el proyecto afectará predios particulares y cruzará bienes nacionales de uso 

público. No se afectarán predios fiscales ni predios municipales. 

Sobre los predios particulares afectados, se solicita constitución legal de servidumbre en los 

términos de la Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE) y Reglamento de la Ley General de 

Servicios Eléctricos (RLGSE). Sobre los bienes nacionales de uso público, se pide autorización 



para ocuparlos y cruzarlos en los términos de la LGSE y el RLGSE. 

El detalle de las propiedades afectadas, la servidumbre eléctrica y su respectivo plano 

especial de servidumbre se detallan en el siguiente listado: 

 

ID Nombre de Predio Propietario 
Comuna / 
Provincia / 

Región 
Fojas Numero Año CBR 

Longitud de 
Afectación 

(m) 

Superficie 
de 

Afectación 
(m2) 

PES 

1 
Parcela número Once del 
Proyecto de Parcelación 

Rihue 

Armando Segundo 
Balotta Castagnolli 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

359 343 1999 Nacimiento 417,32 12.998,34 PES - 01 

2 

Parcela signada con el 
número Trece del 

Proyecto de Parcelación 
Rihue 

Nieves del Carmen 
Pereira Novoa 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

868 
vta. 

541 1994 Nacimiento 1.181,50 37.467,80 PES - 02 

3 Ruta Q-498 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

- - - - 14,26 0,00  

4 

Parcela número Uno del 
Proyecto de Parcelación 

San Gabriel de Rihue, 
mayoritariamente 

conocido como Los 
Lengues, que 

corresponde a la Hijuela 
del centro de la 
Hacienda Rihue 

Carlos Francisco 
Pezo Toloza, Martina 

del Carmen Pezo 
Toloza, Manuela del 
Rosario Pezo Toloza, 

Néstor Mauricio 
Pezo Toloza, Luis 

Emiliano Pezo 
Toloza, Ignacio Omar 
Pezo Toloza y Jorge 
Hernán Pezo Toloza 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

163 144 2019 Nacimiento 1.517,31 52.358,18 PES - 04 

5 

Fundo La Invernada que 
se compone de las 

Hijuelas Cuatro y Cinco 
de la Antigua Hacienda 

Rihue 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

369 362 2002 Nacimiento 3.589,95 133.233,34 PES - 05 

6 
Parcela de Ciento 
Sesenta y Nueve 

Hectáreas Diez Áreas 

Juan Alberto Saldivia 
Michillanca, María 

Ignacia Saldivia 
Fuentes, María José 

Saldivia Fuentes, 
Roberto Andrés 
Saldivia Fuentes, 
Roberto Hernán 

Saldivia Quezada, 
Yolanda Sonia 

Quezada Bueno, 
Carlos Hugo Saldivia 
Fuentes y Agrícola 

Frutícola Maranello 
Limitada 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

259/ 
1143 

207/ 827 
2017/ 
2019 

Nacimiento 113,37 3.596,13 PES - 06 

7 
Lote A de Monte Rihue, 
de la Subdivisión de la 
Parcela Monte Rihue 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

1124 648 2003 Nacimiento 812,21 28.596,14 PES - 07 

8 Ruta 180 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

- - - - 25,91 0,00  



9 

Resto del Lote A del 
plano de subdivisión de 

la Parcela número 
Dieciséis del Proyecto de 

Parcelación 
“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

416 386 2003 Nacimiento 17,31 433,97 PES - 09 

10 
Faja de Vía Férrea entre 
las Estaciones de Coigüe 

y Nacimiento 

Empresa de los 
Ferrocarriles del 

Estado 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

306 
vta. 

307 1993 Nacimiento 30,00 748,88 PES - 10 

11 

Lote A del plano de 
subdivisión de la Parcela 

número Dieciséis del 
Proyecto de Parcelación 

“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

416 386 2003 Nacimiento 56,90 2.007,26 PES - 11 

12 

Lote B-Dos del Plano de 
subdivisión del Lote B de 

la Parcela Dieciséis del 
Proyecto de Parcelación 

“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

419 388 2003 Nacimiento 97,26 3.891,21 PES - 12 

13 

Lote B-Uno del Plano de 
Subdivisión del Lote B de 

la Parcela Dieciséis del 
Proyecto de Parcelación 

“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

417 
vta. 

387 2003 Nacimiento 114,69 4.586,54 PES - 13 

14 

Lote número Tres del 
Plano de subdivisión de 

la Parcela número Veinte 
del Proyecto de 

Parcelación 
“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

2044 861 2004 Nacimiento 169,47 6.847,01 PES - 14 

15 

Lote número Uno que es 
parte de la Parcela 

número Diecinueve y Lote 
número Uno del Proyecto 

de Parcelación 
“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

2043 860 2004 Nacimiento 150,00 6.299,47 PES - 15 

16 

Lote Dos, que es parte de 
la Parcela número 

Diecinueve del Proyecto 
de Parcelación 
“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

358 
vta. 

336 2003 Nacimiento 133,87 5.622,85 PES - 16 

17 
Parcela número Dieciocho 

del Proyecto de 
Parcelación “GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

357 335 2003 Nacimiento 271,38 11.397,83 PES - 17 

18 
Parcela número Diecisiete 

del Proyecto de 
Parcelación “GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

366 341 2003 Nacimiento 261,33 10.780,07 PES - 18 

19 
Camino Puente 

Pichirrenaico - Río Vergara 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

- - - - 18,03 0,00  

201 
Camino Puente 

Pichirrenaico - La 
Herradura 

Bien Nacional de Uso 
Público 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

- - - - 0,00 0,00  

21 
Parcela número Treinta y 

Tres del Proyecto de 
Parcelación Graneros 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

421 390 2003 Nacimiento 413,68 15.252,30 PES - 21 

 
1 Se informa que el predio ID 20 del listado no informa su longitud, toda vez, que solo se encuentra afectado por la franja de 

seguridad. 



22 

Lote Uno que 
corresponde al resto de 

la Parcela Treinta y 
Cuatro del Proyecto de 

Parcelación 
“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

371 344 2003 Nacimiento 371,59 13.570,87 PES - 22 

23 

Lote Uno – A del Plano 
de Subdivisión de la 
Parcela Cuarenta y 

Cuatro del Proyecto de 
Parcelación 

“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

361 
vta. 

338 2003 Nacimiento 89,33 2.697,76 PES - 23 

24 

Resto del Lote Uno, 
parte de la Parcela 
número Cuarenta y 

Cuatro del Proyecto de 
Parcelación 

“GRANEROS” 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

367 
vta. 

342 2003 Nacimiento 146,50 5.699,94 PES - 24 

25 

Un Retazo de Terreno 
que es parte del Lote 

Uno de la Parcela 
número Cuarenta y 

Cuatro del Proyecto de 
Parcelación Graneros 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

364 
vta. 

340 2003 Nacimiento 305,06 12.384,55 PES - 25 

26 

Resto del Lote B o Lote 
Dos – B de la Parcela 
Cuarenta y Cuatro del 

Proyecto de Parcelación 
Graneros 

Forestal Mininco S.A. 
hoy Forestal Mininco 

SpA 

Negrete / 
Biobío / 
Biobío 

369 343 2003 Nacimiento 681,22 22.624,40 PES - 26 

27 Río Renaico 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 60,91 0,00  

27.1 Río Renaico 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 

12,47 
 

0,00  

28 

Predio de ciento Once 
hectáreas 

aproximadamente que 
se forman con Ochenta 

coma Siete Hectáreas de 
los Potreros Isla de la 

Fabrica e Isla del Medio, 
Veintiuna coma cuatro 

Hectáreas del Potrero El 
Morro y Ocho coma 
Nueve Hectáreas del 

Potrero Isla del Manzano 

Liliana Beatriz 
Aguilera Castro 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
1154 1043 2010 Angol 998,28 32.273,76 PES - 28 

29 Estero Las Toscas 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 5,52 0,00  

30 Ruta R-164 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 14,35 0,00  

31 

Lote Uno de la Hijuela 
Primera de Santa Rosa o 

Las Toscas, hoy 
denominado “HIJUELA 

SANTA TERESA” 

Agrícola Parronal 
Limitada 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

286 
vta. 

436 2005 Angol 1.049,51 34.587,59 PES - 31 



32 
Faja Vía Renaico Las 

Viñas 

Empresa de los 
Ferrocarriles del 

Estado 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
317 486 1997 Angol 22,91 527,04 PES - 32 

33 
Camino Renaico - 

Parronal 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 24,52 0,00  

34 

Lote número Nueve A 
resultante de la 

Subdivisión de la Parcela 
Nueve del Proyecto de 

Parcelación Campesinos 
Unidos 

Sociedad Agrícola La 
Hiedra Limitada 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
297 500 2002 Angol 238,13 6.657,34 PES - 34 

35 Estero Las Toscas 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 7,63 0,00  

36 

Parcela número Ocho, 
del Proyecto de 

Parcelación 
“CAMPESINOS UNIDOS”, 
del Ex Fundo La Hiedra 

Agrícola La Hiedra 
Limitada 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
490 913 1987 Angol 753,72 23.603,06 PES - 36 

37 
Parcela número Siete del 
Proyecto de Parcelación 
“CAMPESINOS UNIDOS” 

Carlos Ernesto Aruta 
Madsen 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
473 795 1991 Angol 209,19 6.275,88 PES - 37 

38 
Lote 1 de la Parcela N°25 

del  Proyecto de 
Parcelación La Cosecha 

Sociedad Agrícola La 
Patagua y Alejandro 

Novoa Pereira 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

1478 
/ 

2239 

1268 / 
1791 

2020 / 
2018 

Angol 440,41 13.528,87 PES - 38 

39 

Lote Dos resultante de la 
Subdivisión de la Parcela 
número Veinticuatro del 
Proyecto de Parcelación 

La Cosecha 

Rejinio Lorenzo Riffo 
Delgado 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
2038 1645 2016 Angol 438,49 13.564,80 PES - 39 

40 
Parcela número Treinta y 

Cinco 
Rejinio Lorenzo Riffo 

Delgado 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
903 1464 2002 Angol 21,09 780,40 PES - 40 

41 
Camino Roblería - 

Parronal 
Bien Nacional de Uso 

Público 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
- - - - 22,65 0,00  

42 

Parcela número Treinta y 
Ocho del Proyecto de 

Parcelación La Cosecha, 
que comprende Predio 

Rústico denominado 
Fundo Parronal 

Juan Esteban 
Santander Luna, José 

Enrique Santander 
Luna, Luis Antonio 
Santander Luna, 
Sergio Fernando 

Santander Luna, Luis 
Iván Santander 
Gutiérrez, José 

Eugenio Santander 
Gutiérrez y Marta 

Elena Luna Espinoza 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

253 
vta. 

403 2008 Angol 363,87 14.272,52 PES - 42 

43 
Parcela N° 40 Proyecto 

de Parcelación La 
Cosecha 

Manuel Jesus 
Alvarado Morales 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

307 
vta 

441 1978 Angol 519,67 18.042,64 PES - 43 

44 
Lote Uno resultante de 

la Subdivisión de los 
Predios Fusionados 

Camilo Alberto 
Topali Lacoste y 

Santiago Fernando 
Topali Lacoste 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

1719 
vta. 

1379 2018 Angol 1.170,83 39.418,16 PES - 44 

45 
Lote Dos resultante de la 

Subdivisión de los 
Predios Fusionados 

Inversiones Santa 
Julia Limitada 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
1721 1380 2018 Angol 0,00 4.613,78 PES - 45 



46 

Hijuela Número Seis del 
Fundo “SAN MIGUEL” 

ubicada en la comuna de 
Renaico 

Sociedad Agrícola 
PARANT SpA 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

103 
vta. 

180 1992 Angol 1.494,58 43.808,96 PES - 46 

47 

Hijuela Número Siete de 
la Hijuelación del Ex 

Fundo “SAN MIGUEL”, 
denominada “EL 

REFUGIO” 

Sociedad Agrícola 
Parant SpA 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
104 181 1992 Angol 608,47 21.905,48 PES - 47 

48 

Lote Dos resultante de la 
Subdivisión de un Retazo 

de forma Triangular 
ubicado al costado 

Oriente de la Hijuela 
Número Ocho del Ex - 

Fundo San Miguel 

Jorge Enrique Guerra 
Ortega 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 

661 
vta. 

554 2014 Angol 13,34 477,85 PES - 48 

49 
Hijuela Número Ocho del 

Fundo San Miguel 

Cristian Andrés 
Contreras Argandoña 

y José Tomás 
Contreras Argandoña 

Renaico / 
Malleco / La 

Araucanía 
442 365 2018 Angol 147,73 4.178,05 PES - 49 

 

 

 

 

Cruces y paralelismos con instalaciones existentes 

 

De acuerdo a lo señalado en la letra i) del art. 25 de la Ley General de Servicios Eléctricos, 

se hace presente que el trazado del proyecto considera cruces y paralelismos con las 

siguientes instalaciones: 

 

Cruces con líneas eléctricas e instalaciones existentes:  

ID Cruce Propietario Nombre Línea 
Tramo 

Estructuras 

L1(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   4-5 

L2(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   8-9 

L3(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   8-9 

L4(*) CMPC CELULOSA 
Línea 1x220 kV Santa Fé – Celulosa 

Pacífico   
12-13 

L5(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   25 - 26 

L6(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   26 - 27 

L7(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   26 - 27 

CR-

LF1(**) 
Empresa de Ferrocarriles del Estado Faja Vía Estación Renaico - Estación Rihue 26 - 27 



L8(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   30 - 31 

L9(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   31 - 32 

L10(*) CGE S.A. Línea 1x66 kV Los Ángeles - Angol   31 - 32 

L11(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   31 - 32 

L12(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   32 - 33 

L13(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   38 - 39 

L14(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   38 - 39 

L15(*) ACCIONA ENERGÍA CHILE S.A. 
Línea Eléctrica 1x220 kV Tolpán – San 

Gabriel 
38 - 39 

CR-
LF2(**) 

 Empresa de Ferrocarriles del Estado. Faja Vía Renaico - Las Viñas 44 - 45 

L16(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   44 - 45 

L17(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   44 - 45 

L18(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   44 - 45 

L19(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   50 - 51 

L20(*) 
EMPRESA ELÉCTRICA DE LA FRONTERA S.A. 

(FRONTEL) 
Línea Eléctrica MT 1x23 kV   51 - 52 

(*) Corresponde a Cruce con Línea Eléctrica existente 

(**) Corresponde a Cruce con Línea Férrea 

 

 

Paralelismos: 

 

Nombre de la Línea Propietario Tipo de Línea Tramo de Paralelismo 

Línea 1x220 kV Santa Fé 
– Celulosa Pacífico 

CMPC CELULOSA 
Línea de Alta Tensión 

Existente 
13 - 36 

Línea 1x220 kV Tolpán – 
San Gabriel 

ACCIONA ENERGÍA CHILE 
S.A. 

Línea de Alta Tensión 
Existente 

39 - 43 

Línea 1x220 kV Tap Bureo 
– Parque Eólico Renaico 

Enel Green Power Chile 
Línea de Alta Tensión 

Existente 
64 – ML 2 

 

Presupuesto de las obras 

 

El presupuesto total de las obras que se ejecutarán asciende a la suma de $ 4.467.908.900. La fecha del 

presupuesto es 01.06.2021. El desglose y partidas del presupuesto se encuentran indicados en la 

Memoria Explicativa de las Obras. 

 

Plazo de iniciación y término de las obras 



El plazo de construcción de las obras del proyecto desde el inicio de los trabajos hasta la 

terminación total de las obras será de 18 meses. El inicio de las obras será dentro de los 180 

días de la reducción a escritura pública del decreto supremo que otorgue la concesión 

eléctrica. Los plazos de las obras para su terminación por etapas y secciones serán los 

siguientes: 

 

Actividades 
Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Instalación de Faenas                                  

Fundaciones Estructuras                                   

Montaje Estructuras                                   

Tendido                                  

Pruebas y Puesta en Servicio                                  

Desmovilización                                  

 

POR TANTO, 

 

A SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, solicito que, de acuerdo a las 

disposiciones legales y reglamentarias antes citadas, se sirva otorgar a mi representada Enel 

Green Power Chile S.A., concesión eléctrica definitiva para establecer el proyecto “Línea 

Eléctrica 1x220 kV Subestación Elevadora Rihue-Subestación Renaico”. 

 

 

OTROSÍ: Sírvase Vuestra Excelencia tener por acompañados en copia digital, los siguientes 

documentos, con los que acredito y justifico lo expuesto en lo principal de esta 

presentación: 

1. Memoria Explicativa de las Obras y sus respectivos anexos I y II;  

2. Planos Especiales de Servidumbres de los predios afectados; 

3. Plano General de Obras N° PGO-01 compuesto de 3 láminas; 

4. Planos de cruces con Líneas Eléctricas que serán afectadas por el proyecto; 

5. Copia de certificado del instalador eléctrico. 

6. Copia de antecedentes de sociedad Enel Green Power Chile S.A., que incluye: 



I. Copia autorizada de escritura pública de constitución de Parque Eólico Renaico 

SpA repertorio N° 17.127/2014, suscrita ante don Juan Ignacio Carmona 

Zúñiga, suplente del titular don Sergio Carmona Barrales, notario público de 

Santiago, con fecha 26 de agosto de 2014.  

II. Protocolización de extracto y Publicación de extracto en Diario Oficial de fecha 

05 de septiembre de 2014, N° 40.951. 

III. Copia de inscripción y certificado de vigencia de la sociedad Enel Green Power 

Chile S.A., que rola a fojas 66192, número 40417 del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2014 otorgado con fecha 

27 de enero de 2021. 

IV. Copia simple de escritura pública de modificación de razón social repertorio 

N° 5.927- 2016, suscrita ante doña Valeria Ronchera Flores, con fecha 04 de 

julio de 2016.  

V. Copia de inscripción de modificación social, que rola a fojas 49681, número 

27175 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 

del año 2016 otorgado con fecha 27 de enero de 2021. 

VI. Protocolización de extracto de modificación de razón social y Publicación de 

extracto en Diario Oficial de fecha 11 de julio de 2016, N° 41.505 

VII. Copia de escritura pública con firma electrónica avanzada de Acta de Junta 

Extraordinaria de Accionistas a través de la cual se transforma la sociedad, 

pasando de ser una sociedad por acciones a una sociedad anónima y 

consecuencialmente cambiándose la razón social, repertorio N° 688-2020, 

suscrita ante don Enrique Alfredo Rodríguez Sepúlveda, Notario Suplente del 

Titular don Osvaldo Pereira González, con fecha 14 de abril de 2020. 

VIII. Copia de inscripción de transformación social, que rola a fojas 26373, número 

13331 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 

del año 2020 otorgado con fecha 27 de enero de 2021. 

IX. Protocolización de extracto de transformación social y modificación de razón 

social, y Publicación de extracto en Diario Oficial de fecha 06 de mayo de 2020, 

N°42.648. 

X. Copia de escritura pública con firma electrónica avanzada de Acta de la Sesión 

Extraordinaria del Directorio de Enel Green Power Chile S.A., Repertorio N° 

860-2021 de fecha 12 de enero de 2021 otorgada ante notario titular de 

Santiago doña Verónica Torrealba Costabal. 

XI. Copia de inscripción de designación de poder, que rola a fojas 4535, número 

1830 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 



del año 2021 otorgado con fecha 14 de enero de 2021. 

XII. Copia de escritura pública con firma electrónica avanzada de Otorgamiento de 

Poderes de Tramitación y Obtención de Permisos repertorio N° 3.336/2020 en 

la cual se otorga poder a don Jorge Velarde Palma, suscrita ante don Gonzalo 

Sergio Mendoza Guiñez, notario suplente de la titular doña Antonieta 

Mendoza Escalas, con fecha 23 de julio de 2020.  Dicha copia se encuentra con 

certificado de vigencia de fecha 13 de enero de 2021. LO anterior atendido a 

que la última modificación de la sociedad fue de fecha 12 de enero de 2021, 

pero esta no modificó el poder del representante legal de la concesionaria. 

XIII. Copia de RUT de la sociedad Enel Green Power Chile S.A.  

XIV. Copia de cédula de identidad de don Ali Shakhtur. 

XV. Copia de cédula de identidad de don Jorge Velarde Palma. 
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